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Dentro y fuera de la capital:
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Núiaero saeito 0’75 céntimos 
mes corriente

Haeia tree mere® l’6t y fechan 
anteriores doe pesetas
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Advertenci*. No .'admitirán, para su inserción, comunicaciones qué no ’ 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

S suscribe en lia Intervención de la Excelentísima Diputación Provinciali El 
C'jbro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atendertn las suscrip- 
( iones que vengan acompafiadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ie la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de ' la 
Provincia

—o—

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

1135*
Habiéndose presentado la epi

zootia de agalaxia contagiosa 
en el.ganado existente en el tér
mino municipal de A 1 b e r i t e 
en c u m p 1 i m i,e n t o de lo pre 
v e nú d o en el art 12 del vigen
te Reglamento.de Epizootias de 
26 de Septiembre dé 1933 (Gace
ta del 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animabis atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospecho
sa Alberite; como zona infectada 
terrenos lindantes con^ Villame- 
diana y zona de inmunización Al 
berite

Las medidas sanitarias que j 
han-sido adoptadas son aisla
miento dé los animales enfermos ; 
y sospechosos de los sanos; su ¡ 
empadronamiento y marca, y las ' 
que deben ponerse en práctica 
desinfección de coi rales, prohi
bición de sacar ganado recepti- 

, ble sin la autorización leglamen 
taria; restantes medidas sanita-' | 
i'ias; / I

Lo que se hace'público para ' 
general conocimiento. •

Logroño, 16 de xAgosto de 1947 I 
El Gobernador Civil, ।

con excesiva frecuencia se diri
gen los Sres. Presidentes de las 
Corporaciones locales directa- 
meNte al Sr. Ministro o a los Di
rectores ^Generales correspon
dientes, sin cursar lo comunica- 
Qión por conducto de V. E. Aná
logamente se recibe comunica
ción de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria exponiendo 
el caso de que diversos Alcaldes 
se han diiigido directamente al 
Sr Ministro de Educación, inte-

PRECIO DE INSERCION

Las edictos y anuncios dr 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satlsferán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palaara, cualquie
ra qu^ sea el origen del edlo- • 
to. Los interesados acredltaráíl 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, babe- satisfe
cho su importe en la Deposi- 
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán. ‘

Las íeyes obUgarán en la Península, Islas adyaceníea, Canarias, y territorio® 
de Africa sujetas a la legislación peninsular á los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pramulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Ejttado.

.. el cumpl’miento de cuanto en 
Circular se ordena.

Logroño, 21 de. Agosto 
Íó47.

El Gobernador Civil. -- 
All^rto Martín Camero

la

de
num. piso enterado del

resandó consultas o instando re- ¡ 
soluciones, que son^de la compe- J 
tencia .de la Comisión Provincial 
de Educación Primaria o que ha'n 
de cursarse por conducto de 
V. E. como Presidente áe la ci
tada Comisión Como este proce
dimiento implica un desconoci
miento de la -jerarquía adminis
trativa, reiteradamente recorda- 

’ da por este Ministerio, ruego -i
V E. ordene a los Sres. Presi- 

' dentes de las Corporaciones Lo 
, cales que se dirijan siempre a

las Autoridade.s por conducto de 
y- '

i' Lo que se hace público paia 
conocimiento y exacto cumplí 
miento por parte de- las TVu-tori 
•dades de lo ordenado en la Circu
lar transcrita.

Logroño; 21 de Agosto de 1^47 
El Gobtmador Civil,

Ayuntamiento de 
Logroño

, —o —
1143

xAl día siguiente hábil de aquél 
en que se hayan cumplido .veinte
temblón hábiles, a contar del in
mediato siguiente al de aparición 
de este Edicto en el <Boletín Ofi
cial del Estado» en la Sala Capi
tular de gste Excmo. Ayunta
miento y ante la Mesa legalmen-

1051En evitación de ulteriores per
juicios, se pone en conocimiento 
de las juntas Sindicales Agrope
cuarias de la Provincia, la obli
gación ineludible que tienen dje 
realizar, denfro del plazo que les 
fué fijado, la distribución indivi

- CIRCULAR 
' ' 1150

El Iltmo. Sr. Dir ctor General 
de Administración Local, en 
Circular n.® 5 de t de los corrien- 
es, me dice lo siguiente

<Excmo. Sr..' Tiene conocí 
rniento.esta Dirección General 
de la anormalidad y retraso con 
que por algunos Ayuntamientos 
se perciben los cupos del Fondo 
d? Corporaciones Locales, debi
do la viciosa gestión que Yeali 
zan ciertos apoderados, que ade 
más de cobrar comisiones en

dual de los cupos forzosos de tri
go centeno, cebada y avena, se
ñalados comunicados por él L cuantía _____ _

^cional del Trigo .cpn. ■ porcionada al trabajo que reali-
fecha 9 del actual. zan. difieren el momento del in-

notorialmente 'despro-

Dicha distribución la efectúa 
rán con sujección a las instiuc- 
ciones cursadas por lá Jefatura 
Provincial del S. N. T. con fe
cha 13 de los corrientes.'

Serán sancionadas las Juntas 
que dentro de los plazos marca 
dos no hayan realizado y expues 
to al.público'la distribución indi 
vidual de cupos o la efectúen sin 
arreglo a las normas de equidad 
y justicia que d ben presidir su 
actuación.

Logroño 23 de agosto de 1947. 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
• V . H49. ■

^ElTltmo. Sr. Director General 
de Admon. Local en circulai nú 
mero 4 de 16, de Julio pdo. me 
diçe lo siguiente.- '

^cExcmjo. Sr..- Viene observan
do esta Diréteión General (jue

zan, difieren el momento del in-
greso en arcas municipales, con 
notorio perjuicio para, las Enti 
dádes locales. En evitación de 
tales perjuicios, y para prevenir 
otros mas graves que pueden 
ocasionarse, encarezco de V. E. 
prevenga a los Sres. Alcaldes 
Presidentes dé. los-’Ayuntamien- ' 
tos de esa Provincia, sobre la
necesidad de limitar aquellos 
apoderamientos a los casos más 
indispensables, reduciendo la 
cuantía de su retribución a ^tér
minos de justa proporción y exi
giendo de dichos mandatarios el 
ingreso inmediato de las canti 
dade.s que cobran por cuenta de 
los Municipios».

Lo que se hace público en 
este boletín OFICIAL para 
conocimiento de los-Sres.’ Al- 
x:aldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esta Provincial 
quienes extremarán su celo en

te constituida tendrá lugar a las 
doce hóras la apertura de los 
pliegos que Se hayan presentado 

i para optar a la subasta para la 
enajenación de la parcela dej 
<Solai de Covarrubias» señalada 
con el. número tres en el plano de j 
parcelación sqscrito por el Ar- ■ 
quitecto municipal de Logroño, ’ 
aprobado por la Exema. 'Comi J 
sión rnunicipal Permanente en su | 
sesión de 11 de Abril último..

La subasta tendrá lugar, por 
pliegos cerrados conforme al 
modelo de proposición consigna
do al pié, que serán'abieilos por\ 
la Mesá presidida por el Sr. Al
calde o Teniente de Alcalde que 
le sustituya.

El tipo de subasta para esta 
parcela que ocupa una superficie 
de 432 métros cuadrados/es de 
255000 pesetas. *

Los pliegos se presentarán úni
camente en la Intervención mu
nicipal a las horas de 10 a 12 de 
los primeros veinte días hábiles 
inmediatamente .siguientes aide 
aparición de este edicto en el 
cBoletín Oficial del Estado».

El depósito provisional a con
signar por los licitadores será de 
doce mil setecientas cincuenta 
pesetas.

‘ El pago se hará efectivo por el 
adjudicataiio en término de 15 
días desde que se le corhunique 
la adjudicación definitiva.

Letrado para el bastanteo de 
poderes cualquiera de los incor- ' 
ponidos al Ilustre Colegio de Lo
groño. . i

El expediente se halla de ma- ' 
nifiesto con el Fliego de Condi
ciones y demás ddeumentos pre
cisos, en la Intervención munici-
pal, durante el plazo habilitado- 
para la.presentación de proposi
ciones.
MODELO DE, PROPOSICION

Don 
ciño de 
dencia habit'.al en 
calle de '

Pliego de Condiciones para la 
enajenación por el Ayuntamiento 
de Logroño de la parcela núme^ 

^ro tres de la finca de su propie
dad sita en ,esta Capital derfomi- 
nada <Solár de Covarrubias», 
acepta aquéllas y se comprome
te a la adquisición de la parcela 
indicada en el precio de 
(Se hará figurar la cantidad en 
letras y en cifras) adquirendo es
te compromiso jen nombre

'propio, o de la,persona 
o entidad cuyo nombré, razón 
social o título se estampará exac
tamente).

Logroño, de 
1947.

de

(Firma y rúbrica del licitador) .
Esta proposición se reintegra

rá con póliza de 4,50 pesetas del ‘ 
Impuesto del Timbre del Estado 

'y con póliza de 2, del Timbre 
Municipal, y se ,present irá, bajo 
sobré Cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en el an
verso del sobre la siguiente le
yenda: < Proposición de compra 
de la parcela n.° 3 del Solar de 
Covarrubias al Ayuntamiento de 
Logroño».

Logroño 18 de agosto de 1947.
Él Alcalde ' accidental

1148 \
Acordado por la Exema. Comi

sión Municipal Permanente de mi 
presidencia la ampliación del plá- 
zo habilitado para,presentar ante- ’ 
proyectos de Kiosco de Música al 
concurso abierto a este fin, según 
Euicto publicado en el B. Ofi
cial del Estado del día 26 de Junio 
último, se hace público que los 
anteproyectos 'podráiy presentar
se en sobre cerrado hasta el día 
trece de Septiembre próximo, en 
cualquier día labo.-able y duranfe 
las horas de diez a doce en la In
tervención municipal.

Los señores Arquitectos que se 
i’^tereSen por el concurso pueden 
dirigirse a la Sección de. Arqui
tectura de éste Excmo. Ayunta
miento, personalmente o por es
crito, en demanda de las condi
ciones y de cuan todatos deseen 
conocer.

Logroñó, 21 de agosto de 1947. »
. El Alcalde accidental

/

Delegación de Hacienda
-p- 

ANUNCIO
5146

Habiendo cesado según lo dis
puesto por la Superioridad los
Profesores^Mercantiles,,' afectos a . 
esta Delegación de Hacienda, D 
Rafael Samaniego Bustamante y 

y con resí D. Juan Anechina Catalán, por el
vé

presente anuncio se advierte a h.s 
Srs. Comerciantes e Industriales

SGCB2021
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de Ia provincia, que»han sido nom 
brados para los mismos cargos 
D. 'José M? Carballo Fernández y 
Félix. Moreno Cerezo, 

/Logroño, 20 de ag-ostp de '1947. 
El Delegado de Hacienda

INDICE NÚM. 53
Clases Pasivas 

. ’ 1140
. Ordtnes de pago de pensión re- 
cibidás de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Núm de la orden,. 39D.’ Petra 
Iñignez López, M. Militar.

•Logroño, 20 de agosto de 1947. 
El Delegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo

'Administración de 
V Justicia

— o—r
REQUISITORIA « 

1140,.
' Díaz Dollague Antonio. líijo 
de Antonio y de Felisa, natural 
de Carabanchel Bajo (Madrid) 

< de estado soltero, de profesión 
albañil.-de 22 años de edad, do
miciliado últimamente en Ca'rít- 
banchel Bajo (Madrid)-, cuyas se
ñas personales son las siguien- 

... tes: estatura P654 m,--pelo rubio, 
, ' cejas al pelo, ojos castaños, na- 

. riz recta, barba poca, boca regu 
lar, color sano, frente ancha; 
traje que uso al desertar, el re
glamentario de militar con mono 

' kaki, procesado en Causa núme
ro 398—46 por el presunto delito 
de deserción, comparecerá en el 
término de l.Mías ante D. juna 
Fernández Gata, Juez Instructor 
del Regimiento Infantería Bailén 
núihero 60 de guarnición en Lo-, 
groño a partir de la publicación 
de la presente bájo apercibimien- 

, to de ser declarado rebelde si no 
' lo verificara en el plazo señala

do.
' Ruego a las Autoridades tanto 

• civiles como militares'la busca y
. captura del precitado individuo, 

el que caso de ser habido deberá 
I ser puesto a disposición de este 

Juzgado.
Logoño 14 de julio de 1947.
El Teniente Juez Instruçtor

REQUISITORIA
1.142'

Montaña González Manuel de 
• 28 años, nhtural de, Valladolid 

hijo de Ventura y de Amalia’ 
domiciliado últimamente en Va 
11 a d o 1 i d comparecerá ante 
este Juzgado d e Instrucción 
de Logroño üentro del término 
de diez díás para co stituir.^eki

. prisión provisional por la causa 
n.° 189 de 19.47'que-se le sigue en 
este Juzgado por delito de hur 
to; apercibiéndole qu<- de no 
comparecer le parará el p-rjui 
ció consiguiente e incurrirá en 
las demás rer^ponsabilídadcs que 
determina la Lc'

Por tanto ru g.o a todaí^ i as Au 
toridades y encargó a ia. P 4icía 
Judicial procedan’ a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a'. disposi- 
ción'de este Juzgado,. > - .

- Dado en Logroño á 12 de agós 
to de 1947.

El Juez de I nstrucción ,

CEDULA DE CITACION 
1154 

Cumpliendo providencia de 
hoy del Juez de Instrucción de 
Estella en sumario número 92 de 
1947 sobre.hurto de metálico a 

' una señora desconocida en el 
tren córreo n.® 1125 entre Lodo
sa y Féculas el 18 del actual; se

Ánunciof Ofkíalet
—o—

EDICTO'
1147.

' Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la habilitación de 
un crédito para el presupuesto 
ordinario del año en curso, por 
medio de superávit del tjercicio 
anterior, quedado manifiesto , al 

, público por término de quince 
días él oportuno' í^xpedience, al 
objeto de oír reclamaciones,' se 

' gún previene el artículo 236 del
Decreto de 25 de Enero de 1 946

Anguiano, a 17 de zXgosto de
, 1 947
a El Alcalde,
1 ' ' ■ .

! EDICTO
i' - . . ■ - ■1’38..
; H.ibiéndi se form.ido el P.idrón 
■ ^e Carruaje.' y.Bicicletas existen

tes ^n ésta tocalid d, a efectos 
. del Impuesto Provincial de roda.' 
i je por vías provinciales, se en- 

cue-mra expuesto al’, púdico en
; la Secretaría o tablón de edictos 
, por tiempo reglamentarlo para 

que pueda examinarse.por cuan 
tos interesados lo,deseen,

• .Hormilla, 16 dé agosto de 1947.
t El Alcalde,

EDICTO 
t Í139‘

ACORD A >O en principio por 
este Ayuntamiento de’Ausejo un 
expediente de • SUPLEMENTO

cita a dicha señora para que den
tro de quinto día comparezca en 
este Juzgado p en el de su resi
dencia a declarar sobre el hecho 
y a la v.ez se Iq instruye del con
tenido del art.® 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Estella-20 de agosto de 1947.
El Secretario

ANULACION DE REQUISITO- 
RIA

1158
Por la presente se deja sin 

efecto la requ sitoria publicada 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Logroño de fecha 2 
de septiembré de 1944, por la 
que se interesaba la busca y cap
tura de Pedro-Antonio Giménez 
Büñuel de 26 años, soltero, natu
ral de Sádaba, por que ha sido 
habido, acordado en pieza sepa
rada de S. Personal, sumario nú
mero 38 1938 Delito Robo. '

Cnlatayud a 19 de agosto de 
, mil novecientos cuarenta y siete.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA 
1157

Urbano Aranzubia Bienvenido 
de 19' años natural de Logroño' 
hijo de Antonio y de Leonor -do
miciliado últimamente en Lo- 

i, groño comf arecerá ante el Juz 
i gado de instrucción, de Logroño 

dentro del término de 10 días pa-, 
ra-constituirse en prisión provi
sional por la ■ causa n .® 251, de 
1947 que se le sigue en este Juz
gado por delito de Robo; aperci
biéndole que de no comparecer 
le párará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res- 

' ponsabilidades que determina la

Tor tanto ruego a todas las' 
Autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado; y 
de ser.habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 21 de agos
to de 1947.,

El, Juez de instrucción

j DE CREDITO en el presupues
to ordinario vigente de GASTOS 

: con cargo al.Superávit resultante 
en la liquidación áel último ejer- 

i cicio, qtæda expuesto al público - 
por espacio de quince días a efec
tos de su examen y reclamacio
nes que contia el mismo puedan 
presentarse, conforme previene 
el artículo 236 del Decreto orde
nador de las Haciendas Locales 
de 25 de enero de 1.946.

Ausejo, 14 de agosto de 1.947. 
El Alcalde

EDICTO '
1137'

Habiéndose acordado por éste 
Ayuntamiento propuesta de ha- ' 

i bilitación y suplementos de cré- 
j ditos por medio de transferencias 

dentro del presupuesto ordinario 
del año actual, quedan de mani
fiesto al público en esta Secreta
ría por término de quince días el 
expediente instruido a tal efecto, 
al objeto de oír reclamaciones de 
Acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 236 de lai Ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo
cales-.

Corporales, a 13 de .Agosto de 
, 1.947. , ,

El Alcalde

EDICTO
> 1152

,El día 17 de septiembre a las 
doce de la 'mañana y sucesiva- 

' mente,de media en media hona 
tendrán lugar en el salón de Ac- 

! tos de la casa consistorial las si- 
I guientes subastas:
i Una de 1 939 pies de pino rña 
j yores de once centímetro.s de 
». diámetro que cubican 217,372 
1 m/3 de madera, y 2427 pinos de 
■ menor diámetro que los anterio- 
j res, todos ellos de limpia y ep" 

tresdca de los montes de Azala- 
ya^ Ambos pino.s darán también 
27q extéreos de leña. La tasación 
es de pts. veintitrés mil trescien
tas ochenta y siete don veinte 
céntimos más las indemnizacio
nes leglamentarias. Esteprove- 

’ chamiento no e.-tá sujeto a entre-, 
! gá de traviesas.
; ' Otras cuatro subastas de cua 
; tro lotes de brezo de 250 exfeé- 
1 reos tasados en 1 700 pesetas ca- 
, da uno rpas las.indemnizaciones 
i _ Dos lotes de piedra caliza de 
: 50 m/3 cada uno tasados en 50 pe

setas cada lote.
Estas subastas se ajustarán al 

Pliego de condiciones técnicas 
í del (juerpo de Mondes y a las eco 
! nómico-Admistrativas que se ha- 
1 lian al público en la Secretaría 
¡ de este Ayuntamiento.

Ezcaray 22 de agosto de I 947.
El Alcalde ,

EDICTO
Abordada por el Ayuntamien

to la ejecución mediante subasta 
por pliegos cerrados las obr.is de 
reforma del piso primero y esca
lera de la planta baja al según jo 
de la Casa Consistorial se hace 
público en el B, O, ^^e la’ Provin 
cia para dar cumplimiento a lo- 
dispuesto en.el artículo 122 de la 
vigente Ley Municipal.

La,subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce ho
ras del 'día siguiente hábil de 
aquél en que se hayan transcu 
rrido veinte también hábiles a 
contar del siguiente al déla pu 
blicación dd presente en’él BO
LETÍN OFICIAL de la provin
cia.

Dicha subasta será Presidida 
por el Sr* Alcalde Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de-' 
legue on asistencia de otro se
ñor Teniente de Alcalde.

El tipo de subasta es de ' 

'24.186*62 pts. el pago se efectua
rá en dos plazos.

El depósito provisional se 
constituirá por la cantidad de 
mil pesetas y la fianza definitiva 
por 2‘5OO pts.

Los pliegos se admitirán en las 
oficinas del Ayuntarpiento hasta 
las doce horas del día anterior al 
del remate.

El pliego de condicionéis con 
el proyecto y planos de las obras 
se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.
MODELO DE PROPOSICION
' D. vecino
de que . vi
ve en calle 
de núm. 
bien enterado del pliego de con
diciones económicas y jurídicas 
aprobado por el Ayuntamiento 
de San Asensio pira la ejecu
ción de las obras de reforma del 
primer piso y escalera desde la 
planta baja al segundo de' la Ca
sa Consistorial, se compromete 
a la realización de estas obras 
por la suma de pese
tas (en leti a) (firma y rúbrica del 
proponente).

Esta proposición se reintegra
rá con póliza de 4‘50 pts. y se 
presentará en sobre cerrado.

San Asen sió 25 de Agosto de 
1947. ‘ -

E! Aicailde

EDICTO
1155

A los efectos determinados en 
el artículo 78 del Reglamento 
Provisional de 30 de septiembre 
de 1 885 para ejecución de la 
Dçy de 18 de junio del mismo 
año,, se expone al público en la 
Secretaría del ^Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, Ja rectifica
ción practicada . en el amillara- 
miento de rústica, a' fin de co- 
rr- gir los errores que se obser
vaban en el mismo, realizada al 
amparo del art.® 5.® de la Ley de 
26 de septiembre de 1941, de las 

instrucciones de 13 de marzo de 
1942 en concordancia con el 
apartado B) de la Resolución de 
la Dirección General de Propie
dades 5^ Contribución Territorial 
de I5de.,fébr ro de 1944 {B. O. 
del Estado u.® 66 de ó de marzo 
del mismo año.

En Alberite de Iregua, 22 de 
agosto de 1 947.,

El Alcalde-Presidente

ADICTO
Debiendo procederse po.s esta 

Junta Pericial de'mi Presidencia 
a la rectificación y depuración 
del amillaramiento de este térmi- 
noMunicipal, conforme lo dispó 
ne la Ley de 26 de Septiembre de 
L$4l y la O M. de 13 de Nlarzo 
de 1.942, pur el presente se re
quiere a todos lo.s contribuyentes 
por riqueza Rústica y Pecuaria 
para que en el plazo de 15 días, a 
partir de la publicación del pre
sente en él B O. de esta provin
cia presenten declaración jurade 
de las fincas rústicas que en esta 
término posean con característi
cas de las mismas, linderos/ ex
tensión superficial y pago o para
je en que se hallen situadas/ que
dando advertidos que caso de no 
verificarlo en dicho plazo, les 
sustituirá esta Junta en todas sus 
actuaciones.

Sojuela, 10 de agosto de 1947.
I El Alcalde

Imp. Provincial.

SGCB2021


